
 

 
 

1. Nombre de la  entidad: NEIKER. Instituto  Vasco  de Investigación y  Desarrollo  Agrario 

2. Sector: Organismo adscrito  al Departamento de   Desarrollo  Económico, 

Sostenibilidad y  Medio  Ambiente  del Gobierno  Vasco. 

3. Número de  trabajadores: 190 

4º. Página web: https://neiker.eus 

5. Descripción de la  

actividad de la  entidad: 

(principales  productos  y  

servicios, mercado, tipos de  

clientes…): 

Trabajamos para el sector agropecuario y forestal  vasco. 

Contribuimos a mejorar la competitividad del sector, a preservar nuestro medio  
ambiente, a conservar nuestras especies y razas autóctonas y a garantizar  la 
seguridad alimentaria. NEIKER desarrolla estas tareas desde su creación en 1851,  
gracias al  trabajo de  un grupo de profesionales de mayor reconocimiento y 
cualificación internacional. 

Somos una organización  pública con  voluntad de dar servicio a nuestro  tejido 
productivo   y a la  sociedad,  apostando por  un  modelo  de gestión  basado en  
la   excelencia,  cuyo funcionamiento se regula     con criterios de calidad 
reconocidos internacionalmente. 

En 2019 NEIKER se incorpora al Consorcio Científico-Tecnológico de Euskadi 
BRTA.  El   objetivo principal    del BRTA es asegurar una   dinámica de  
colaboración para dar respuesta a los retos tecnológicos e industriales de 
Euskadi y mejorar su  posicionamiento  internacional. 

La  capacidad   de  este grupo de trabajo   permite  generar    conocimiento y  
soluciones  innovadoras  y  transferibles que  aportan  valor   añadido y   mejoran  
la  competitividad del  sector  agroalimentario   y  forestal. 

NEIKER trabaja de acuerdo con los objetivos marcados por  el Departamento de 
Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente del Gobierno Vasco. Los 
objetivos son  mantener  el  máximo respeto al  medio ambiente    y a   la 
sostenibilidad de  nuestro  entorno  y el  desarrollo de  nuestro  entorno 
apoyo activo  a  la economía  y  a la  sociedad. 

Datos  de contacto 

 Estos campos  son  opcionales. Si rellenas los   datos, aparecerán  tal   y como aparecen en  la  web. Así,  la  

entidad con la que ha   resultado   interesante su  práctica  podrá  ponerse  en contacto con  usted:  

Nombre y apellidos  del 
interlocutor: 

Eva  Ugarte 

Correo  electrónico: eugarte@neiker.eus 

Teléfono:  

 DATOS DE LA  ENTIDAD  (por favor  rellene  los 5  campos  solicitados) 

 Al cumplimentar  estos datos  y la   ficha de  buenas  prácticas,  usted autoriza a  publicar  en la   página web de  

Euskalit los  campos  arriba  indicados y la   ficha  de buenas prácticas  cumplimentada para su  difusión de 

forma  abierta.  

mailto:eugarte@neiker.eus


 

BREVE DESCRIPCIÓN  DE  LA BUENA  PRÁCTICA   
 

1. Título  de buena  práctica:  Certificado BIKAIN para   avanzar  en  la  normalización del euskera 

2. Descripción de  la buena  

práctica: 
 

¿Qué es? ¿En qué 

consiste? ¿De dónde 

viene? 

¿Cuáles son los beneficios, los 

resultados  obtenidos? 

Para   una  entidad pública  como NEIKER  es importante   trabajar   en   la 
normalización del euskera y  obtener el  certificado  BIKAIN. Hasta la  fecha, 
NEIKER  ha  conseguido   la Comisión de Euskera  competente en la  toma  de 
decisiones en esta  línea de   normalización del euskera, así como el Plan  de 
Euskera y  los Planes de Acción  que  se     han ido aprobando a   lo largo del 
tiempo. Aunque NEIKER cuenta con la  figura  de dinamizador de euskera, es 
responsable de impulsar la solicitud del certificado  BIKAIN. 

En uno de los puntos de este camino de la Normalización del Euskera  surgió 
la duda de que en NEIKER seguiremos avanzando en el camino o ha llegado el  
momento de solicitar el certificado BIKAIN que nos ayudará a hacerlo. 
Respondiendo a esta pregunta, a pesar  de que había mucho por hacer, a 
principios del año  2022 decidimos solicitar el certificado BIKAIN. El objetivo  a 
la hora de   tomar la  decisión era  doble: obtener un   informe de  evaluación  
que nos ayudara a   dar pasos  firmes y,  en su  caso, obtener el  certificado  
BIKAIN. 

Los  beneficios de  solicitar  el  certificado  BIKAIN  en NEIKER  han  sido: 
-El propio proceso de solicitud ha pedido que en la Comisión de Euskera  se 
haga una reflexión interna: ¿dónde estamos?, ¿qué hemos hecho hasta 
ahora?, ¿cuál  ha  sido el  camino  recorrido?, ¿qué hemos  conseguido?,  
¿dónde estamos  bastantes?. 
Y nos ha permitido ver de forma  conjunta  todo el esfuerzo realizado y  los 
logros  alcanzados. 
-Además, en   este   proceso  de  solicitud se han  implicado varios miembros  
y ha sido una oportunidad única para realizar tareas de  difusión a través de 
comunicaciones  internas,  dando  visibilidad interna al   euskera. 

 

 La obtención  del  certificado básico  BIKAIN  ha supuesto para  NEIKER: 
-Aunque el camino recorrido hasta ahora no ha sido sencillo, no es poco lo 
conseguido  y  hemos  recibido reconocimiento externo con la certificación 
básica. 
-El certificado BIKAIN, que acredita el trabajo realizado en la normalización del 
euskera, es una   fuente  importante   de  motivación para  todos los  miembros 
de NEIKER y,  especialmente, para los  euskaltzales. 
-Hemos superado la barrera legal que nos pedía el certificado BIKAIN, por lo 
que desde el  Gobierno Vasco y los Decretos Leyes podemos asegurar que 
cumplimos con lo que nos  piden. 
-En  el  proceso  de evaluación hemos recibido un  informe de evaluación según  
lo visto/escuchado por  expertos externos: 

--Nos  han  propuesto  pautas  prácticas  que ayudan a  NEIKER 
--El informe de evaluación es un  documento útil que nos ayudará a decidir  
dónde  centrar los  esfuerzos: Dejando a la  vista,  entre otras cosas, la 
necesidad de incorporar criterios  lingüísticos. 
--El informe de evaluación  será el  documento base para los Planes de 
Acción de los próximos años. 

-Para difundir la obtención del certificado BIKAIN se han realizado 
comunicaciones internas,  continuando con la labor de visibilización interna 
del euskera. Y hemos  dado a conocer  lo  conseguido en las  webs y redes 
sociales. 
-El certificado BIKAIN lo hemos puesto de manifiesto en la entrada de nuestros 



 

edificios con orgullo demostrando  que hemos  estado firmemente  trabajando  
en la  normalización del  euskera. 
 
¿Y a   partir de ahora  qué? 
-Queremos compartir  los  beneficios que nos ha  reportado  entender la  
presentación a   BIKAIN  con  todas las organizaciones que     se   encuentran 
en  una situación similar a la  nuestra. 
-Con el  informe de  evaluación  a  tener   en cuenta en nuestra hoja de  ruta 
de  la normalización del euskera, a partir de ahora seguiremos trabajando 
firmemente con  el  objetivo de  obtener el  certificado BIKAIN de plata. 



 

   

DOCUMENTACIÓN  DE  BUENA  PRÁCTICA,  IMÁGENES,  GRAFICAS… 

(Pegar  aquí  imágenes  de la  herramienta/dinámica/práctica,  documentos,  gráficas,  etc.) 
 


